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BASES DE PROMOCIÓN 

"CONCURSO ALMACENEROS MAS JUNIO JULIO" 

AGUAS CCU-NESTLÉ CHILE S.A. 

 

1. AGUAS CCU-NESTLÉ CHILE S.A., en adelante "AGUAS CCU", dentro de sus actividades de 

marketing ha organizado una promoción denominada "CONCURSO ALMACENEROS MAS 

JUNIO JULIO" en adelante, la "Promoción", destinada a publicitar e incentivar el consumo de 

los productos que comercializa y distribuye. 

 

2. La presente Promoción está dirigida a todos los CLIENTES CCU con residencia o domicilio en 

Chile continental, que ingresen al sitio web www.concursoalmaceneros.aguamas.cl/ (en adelante 

el “Sitio Web”) y que cumplan con la mecánica descrita en estas bases. 

 

3. La Promoción estará vigente desde el día 1 de junio de 2023, hasta el día 31 de julio de 2023, 

ambas fechas inclusive. 

 

4. Para ser parte de esta Promoción, los usuarios deberán: 

a. Ser Clientes CCU en la categoría Almacenes con patente, Almacenes sin patente, 

Botillería y Al Paso. 

b. Realizar al menos una compra de 2 (dos) cajas de productos de la marca Mas en 

cualquiera de sus formatos y sabores. 

c. Ingresar al Sitio Web www.concursoalmaceneros.aguamas.cl e iniciar sesión con su ID 

de Cliente. Una vez iniciada la sesión, deberá ingresar el número de factura de la compra 

respectiva. 

d. Una vez ingresado, deberá participar girando una ruleta digital, la cual se detendrá en 

alguna de las casillas con una de las siguientes leyendas, que le darán derecho a uno de 

los premios señalados e individualizados en el punto 5 de estas bases:  

 

i. “Gift Card”, que lo hará ganador de 1 (una) Gift Card digital de $20.000 (veinte 

mil pesos) para tiendas del grupo Cencosud.  

ii. “Horno Electrico"”, que lo hará ganador de 1 (un) horno eléctrico marca Somela 

30 lts modelo BlackOven con panel de acero inoxidable y 1600W de potencia 

iii. “Microondas”, que lo hará ganador de 1 (un) microondas marca Mademsa 20 lts 

modelo MM20FBH 

iv. “Lavadora”, que lo hará ganador de 1 (una) lavadora marca Mademsa con 

capacidad de 12 kg modelo Carga Superior 12 SZG 

v. “Refrigerador”, que lo hará ganador de 1 (un) refrigerador marca Mademsa 171 

lts modelo Nordik 2200 

vi. “Hervidor y Tostador” que lo hará ganador de 1 (un) hervidor marca Somela 1,8 

lts modelo SKE10 y 1(un) tostador marca Somela con capacidad para cuatro 

tostadas modelo PerfectToast 

vii. “Batería de ollas”, que lo hará ganador de 1 (una) batería de ollas marca 

Electrolux de 5 piezas de acero inoxidable 

viii.  “Sigue Participando”, que invita al cliente a seguir participando en la 

Promoción. 

 

e. El sitio web indicará si resultó ganador de uno de Premios instantáneos. 

 

Se deja expresa constancia de que, para el correcto ingreso de la factura y posterior participación 

de la Promoción, el participante deberá esperar, al menos, 24 horas entre el ingreso de la factura 

y el giro de la ruleta. 

 

Sólo puede participar con número de factura más alto de la transacción que contenga sku’s 

adheridos a la promoción 

 

Sólo podrán participar las facturas emitidas en el período de vigencia de la Promoción. Se deja 

expresa constancia que cada usuario podrá jugar, dependiendo de la cantidad de cajas compradas 

por factura. 

 

La cantidad de giros en la ruleta según el siguiente detalle: 

http://www.concursoalmaceneros.aguamas.cl/


2 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Adicional a esto, se sumarán automáticamente 2 tiros adicionales a quienes contengan en su 

factura al menos dos cajas de los siguientes sku:  

 

 

DES_MARCA DES_EMPAQUE SKU EMPAQUE 

MAS MANZANA S/G  PET 600 X 12 871207 PET 600 

MAS PERA S/G  PET 600 X 12 871208 PET 600 

MAS GRANADA S/G PET 600 X 12 871209 PET 600 

MAS CITRUS C/G PET 600 X 12 871215 PET 600 

 
 

  

5. Los premios instantáneos de la presente promoción para cada cliente que resulte ganador 

consistirán en uno de los siguientes, según la leyenda que aparezca en la ruleta: 

 

i.  1 (una) Gift Card digital de $20.000 (veinte mil pesos) para tiendas del grupo 

Cencosud.  

ii. 1 (un) horno eléctrico marca Somela 30 lts 

iii. 1 (un) microondas marca Mademsa 20 lts 

iv. 1 (una) lavadora marca Mademsa con capacidad de 12 kg 

v. 1 (un) refrigerador marca marca Mademsa 171 lts 

vi. 1 (un) hervidor marca Somela 1,8 lts y 1(un) tostador marca Somela con 

capacidad para cuatro tostadas 

vii. 1 (una) batería de ollas marca Electrolux de 5 piezas de acero inoxidable 

 

Total de premios: 160 (ciento sesenta) gift cards, 24 refrigeradores, 40 microondas, 32 lavadoras, 

40 batería de ollas, 56 hornos eléctricos, 40 hervidores y tostadores.  

 

 

6. Los clientes que resulten ganadores de los premios instantáneos serán publicados en el Sitio Web 

de la Promoción de manera semanal, indicando su ID de cliente y el premio que hubiese ganado. 

 

7. En caso de resultar ganador de uno de los premios instantáneos señalados en el punto 5, esto será 

informado al cliente de forma inmediata en el Sitio Web, debiendo rellenar sus datos solicitados 

(nombre, apellido, rut, teléfono, mail, dirección y comuna) para ser contactado durante la semana 

siguiente para coordinar despacho y entrega del premio.  

 

Los premios son intransferibles y no podrán canjearse por dinero u otros objetos. El ganador no 

tendrá derecho a reclamar cambio, reemplazo, dinero o prestación alguna de AGUAS CCU si no 

hiciere efectivo el premio en el plazo indicado en estas bases, perdiendo su derecho a exigirlo.  

 

8. Condiciones generales:  

 

• Quedan excluidos de participar de la promoción aquellos clientes cuyos dueños, trabajadores 

o colaboradores fueren: A) accionistas o socios que tengan participación  igual o superior al 

ESCALA CAJAS TIROS 

2 a 3 2 

4 a 5 4 

6 a 7 6 

8 a 9 8 

10 a más 10 
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diez por ciento (10%) del capital social, directores, altos ejecutivos de las empresas 

pertenecientes al Grupo CCU, los trabajadores del Grupo CCU, el personal involucrado de 

la agencia de publicidad, agencia de promociones y/o auspiciadores de la promoción, si las 

hubieren, el personal dependiente de contratistas o empresas externas que presten servicios 

a los anteriores con el objeto de desarrollar y/o ejecutar esta promoción, embajadores e 

influenciadores de la marca Mas, y de cualquiera de las marcas que ECCU, su matriz y sus 

filiales elaboren o comercialicen, ni tampoco sus cónyuges, parientes por afinidad, 

consanguinidad en toda la línea recta y en la colateral hasta el cuarto grado; B) cualquier 

persona que haya participado directamente en la preparación y/o ejecución de la presente 

Promoción, ni tampoco sus cónyuges, parientes por afinidad, consanguinidad en toda la línea 

recta y en la colateral hasta el cuarto grado. 

• Los ganadores autorizan expresamente a AGUAS CCU para dar a conocer, difundir y/o 

publicitar por cualquier medio de comunicación, sus identidades, con indicación de sus 

nombres, número de RUT parcial, ciudad o localidad a la que pertenecen, y a utilizar sus 

respectivas imágenes y/o voces con fines comerciales y/o publicitarios, comprometiéndose 

asimismo a prestar su colaboración para las actividades promocionales y publicitarias que 

para ello fueren necesarias, sin derecho a compensación alguna, en la forma y medios que 

AGUAS CCU considere convenientes, durante la vigencia de la promoción, y hasta un año 

después de su finalización.  

• AGUAS CCU se reserva el derecho de eliminar al usuario que se sorprenda realizando 

acciones que afecten negativamente al sitio y/o a sus participantes, o que utilicen medios 

fraudulentos para cumplir con los requisitos establecidos en las presentes bases. Mediante el 

registro en la página web, el participante acepta todos los términos y condiciones de estas 

bases. 

• Se deja expresa constancia que los datos proporcionados por el concursante, serán usados 

única y exclusivamente para los fines de la presente Promoción. 

• La participación en esta Promoción implica la total aceptación de sus bases. 

• AGUAS CCU se reserva el derecho de modificar las bases de esta promoción en forma total 

o parcial, debiendo comunicar dicha circunstancia en los mismos medios donde fueron 

publicadas las mismas.  

• Una copia de estas bases se mantendrá en las oficinas de AGUAS CCU, ubicadas en Avda. 

Presidente Eduardo Frei Montalva Nº 1.500, Renca, y publicadas en el Sitio Web de la 

Promoción. 

 

 

 

 

 

Gonzalo Uribe Lora 

Aguas CCU-Nestlé Chile S.A 


